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17477 RESOLUCION de 24 de junio de 1994. de la Univer
sidad Complutense de Madrid. por la que se nombra
la Comisión que habró de juzgar el concurso de méri·
tos para la provisión de una plaza de Titular de Uni
versidad, perteneciente al órea de «Ciencia Política
y de la Administración".

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitucional
de 27 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de
marzo), que modifica el artículo 39.9 de la Ley parcialmente Orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, sobre
el procedimiento para la designación de los miembros que com
ponen la Comisión que ha de juzgar los concursos de méritos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,
y a tenor de lo establecido en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
yen el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<BoletinOficial
del Estado» de 11 de julio),

Esta Rectorado ha resuelto, previo informe de la Junta de
Gobierno de la Universidad, en su sesión de 13 de diciembre
de 1993, nombrar la Comisión titular y suplente que ha de juzgar
el concurso de méritos convocado mediante Resolución de esta
Universidad de 12 de abril de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 4 de mayo).

La Comisíón deberá constituirse en-un plazo no superior a
cuatro meses a partir de la publicación de la presente Resolución
en el "Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad Complutense de
Madrid, en el pfazo de quince días a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 24 de junio de 1994.-El Rector, Gustavo Villapalos
Salas.

ANEXO

Resolución de 12 de abril de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 4 de mayo de 1994)

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «CiENCIA POlJTICA y DE LA ADMINISTRACiÓN.

Plaza número 1

Comisión titular:

Presidente: Don Ramón Cotarelo García (documento nacional
de identidad número 1.333.240), Catedrático de la Universidad
Complutense.

Vocal secretaria: Doña Paloma Román Marugán (documento
nacional de identidad número 2.502.475), Profesora titular de
la Universidad Complutense.

Vocales: Don Andrés de Bias Guerrero (documento nacional
de identidad número 15.153.564), Catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia; doña Carmen Ninou Guinot
(documento nacional de identidad número 4.098.811), Profesora
titular de la Universidad Complutense, y don Miguel A. Ruiz de
Azua (documento nacional de identidad numero 29.982.636), Pro~
fesor titular de la Universidad Complutense.

Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Pastor Martínez (documento nacional
de identidad número 10.164.830), Catedrático de la Universidad
Complutense.

Vocal secretario: Don Secundino González Marrero (documento
nacional de identidad número 42.023.802), Profesor titular de
la Universidad Complutense.

Vocales: Don Julián Santamaría Osorio (documento nacional
de identidad número 8.552.694), Catedrático de la Universidad
Complutense; don Francisco Vanaclocha Bellver (documento
nacional de identidad número 22.415.664), Profe:sor titular de
la Universidad Complutense, y don Guillermo Márquez Cruz (do
cumento nacional de identidad número 27.215.868), Profesor titu
lar de la Universidad de Santiago.

17478 RESOLUCION de 29 de junio de 1994, de la Univer
sidad de las Islas Baleares. por la que se convocan
a concurso diversas plazas de los Cuerpos docentes
universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre)~ Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado>l
de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985); los Estatutos de la Uni
versidad y sus normas de desarrollo, y, en lo no previsto, por
la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra
mitarán independientemente para cada una de las plazas convo
cadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

tos sesenta y cinco arios de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabili'tado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificadas
que se señalan en el artículo 4,1 y 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1.c) del Real Oecreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos dentro del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

Cuatro.-Qui.enes deseen tomar parte en los concursos remi
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
las Islas Baleares por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi~

cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar
en el concurso, utilizando para ello el anexo JI de esta Resolución.
La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la expiración del plazo para solicitar la
participación en el concurso. La presentación efectuada fuera del
plazo antes referido provocará la inadmisión insubsanable de la
solicitud del concurso.

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad,
y presten o hayan prestado docencia en esta Universidad, deberán
acreditar, mediante el correspondiente certificado, no estar afec
tados por el artículo 37, apartado 4, de la ley de Reforma·Uni
versitaria.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habi
litación-Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la ean~

tidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas
en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por dere~
cho de examen). La Habilitación expedirá el recibo por duplicado,
uno de cuyos eJemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho organismo
los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza
a la que concursa.

Cineo.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones


